
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA  EL  DIA  8  DE OCTUBRE DE 2014.

ACUERDOS

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

1.- Aprobación de las actas de las sesiones de fechas 1 de octubre de 2014 de carácter 
ordinaria y 3 de octubre de 2014 , de carácter extraordinaria. 

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.-  Aprobación  de  la  certificación  nº10 presentada  por  la  empresa UTE Urbanismo y 
Servicios Foralia,S.L.  e  Ingelec Rioja,S.L.  (UTE Plaza 1º   de Mayo),  de las obras de 
Remodelación de la Plaza 1º de Mayo, cuyo importe asciende a 65.781,64 €. 

3.- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud y del Plan de Gestión de Residuos en las 
obras de "Adecuación de edificio para la Plataforma Smart en Calle Bustamante nº3", 
presentados por la empresa adjudicataria Contratación y Ejecución de Obras,S.L. 

4.- Aprobación de la factura presentada por la empresa UTE Obras de Construcciones e 
Instalaciones,S.A.-Excavaciones  Redondo  Solozábal,S.L.(UTE  Infraestructuras  Viarias) 
correspondiente  al  mes  de  agosto  relativa  a  las  obras  de  conservación  y  mejora  de 
infraestructuras viarias en el municipio de Logroño, cuyo importe asciende a 25.017,73 €. 

5.-  Aprobación  de  la  certificación  1ª  y  final  presentada  por  la  empresa  Obras  de 
Construcción  e  Instalaciones,S.A.-Excavaciones  Redondo  Solozabal,  S.L.  (UTE 
Infraestructuras Viarias Logroño), de las obras de ampliación del camino San Adrian, cuyo 
importe asciende a 43.908,73 €.

6.- Aprobación de la certificación nº 6 presentada por la empresa Arian, Construcción y 
Gestión  de  Infraestructuras,  S.A.,  de  las  obras  de  construcción  de  las  piscinas 
municipales en el Barrio de Varea, por un importe que asciende a 3.331,71 €.   

7.- Aprobación de la certificación nº 7 presentada por la empresa Construcciones José 
Martín,S.A., relativa a las obras de construcción de espacios de enterramiento cinerarios 
en el Cementerio Municipal, cuyo importe asciende a 915,27 €. 

8.- Aprobación de la certificación nº 5 y final presentada por la empresa Obras Especiales 
Rioja, S.L.U.-Obras Especiales Navarra,S.A.U. (UTE Remodelación Urbanización Doctor 
Múgica), de las obras de remodelación de la urbanización de la calle Múgica (tramo Gran 
Vía-Pérez Galdós), cuyo importe asciende a 37.031,63 €.



9.- Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa Frama Actividades Rioja, 
S.L., por la prestación de servicios de apoyo actividades diversas organizadas por las 
Unidades de Cultura y Festejos, cuyo importe asciende a 4.482,76 €.

10.-  Devolución  de  la  fianza  definitiva  constituida  por  la  empresa  Telefónica  Móviles 
España,S.A., por el suministro de un sistema de posicionamiento de recursos de la Policía 
Local mediante tecnología GPS, cuyo importe asciende a 8.858,82 €.

11.-  Devolución  de  la  fianza  definitiva  constituida  por  la  empresa  Telefónica  Móviles 
España,S.A., por el suministro de un centro de control para Polícia Local, cuyo importe 
asciende a 8.743,15 €.

12.-  Devolución  de  la  fianza  definitiva  constituida  por  la  empresa  Telefónica  Móviles 
España,S.A., por la contratación del servicio de radio digital tetrapol para Policía Local, 
cuyo importe asciende a 9.603,27 €.

13.- Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa Virtual Desk, S.L., por el 
contrato  de  adquisición  de  un  sistema  de  gestión  para  Policía  Local,  cuyo  importe 
asciende a 7.500 €.

14.- Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa Brezac Artifices por el IV 
concurso internacional de fuegos artificiales Fiestas de San Mateo 2010, cuyo importe 
asciende a 805,09 €. 

15.-  Devolución  de  la  fianza  definitiva  constituida  por  la  empresa  Carlos  Castilla 
Ingenieros,S.A., por el  contrato para la adquisición del sistema de gestión de nómina, 
cuyo importe asciende a 2.200 €.

16.- Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa Alternativa 4,S.L., para la 
prestación  de  servicios  del  proyecto  grupal  de  encuentro  y  desarrollo  personal  "vida 
sana", cuyo importe asciende a 7.384,85 €. 

17.- Actualización, con efectos de 1 de julio de 2014, del contrato suscrito con la empresa 
Eulen,S.A., para la prestación de servicios múltiples en el Teatro Bretón con arreglo al 
incremento del IPC.

18.- Aprobación de la certificación nº 10 presentada por la empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas,S.A.,  por los servicios de mantenimiento de las instalaciones 
de alumbrado exterior público de la ciudad, cuyo importe asciende a 28.635,65 €. 

19.- Aprobación de la certificación nº 8 presentada por la empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas,S.A.,  por  el  contrato  de gestión del  sistema centralizado de 
regulación del tráfico de la ciudad, cuyo importe asciende a 50.266,87 €.

20.-   Aprobación  de  la  certificación  nº  7  presentada  por  la  empresa  Señalizaciones 
Muro,S.L., por el contrato de mantenimiento de la señalización horizontal, cuyo importe 
asciende a 24.102,29 €. 

21.-   Aprobación  de  la  certificación  nº  8  presentada  por  la  empresa  Señalizaciones 
Muro,S.L.,  por  el  contrato  de  mantenimiento  de  la  señalización  vertical,  cuyo  importe 
asciende a 1.267,66 €.



22.- Adjudicación del contrato de suministro de contadores de agua para los dos próximos 
años del lote I,  (  contadores clase B) a la empresa  Itron Spain,S.L.U.,  conforme a la 
siguiente imputación por años: año 2014 , 9.203,52 €; año 2015, 16.335 € y año 2016, 
7.131,48  €.  Adjudicación  del  lote  II  (contadores  clase  C)  a  la  empresa  Gómez 
Contadores  de  Agua,S.L.,  conforme  a  la  siguiente  imputación  por  años:  año  2014, 
9.203,52  €;  año  2015,  16.335  €  y  año  2016,  7.131,48  €.  Adjudicación  del  lote  III 
(contadores Woltman, filtros, estabilizadores y bridas) a la empresa Geconta Medidores 
de Fluidos,S.L., conforme a la siguiente imputación por años: año 2014, 9.203,52 €; año 
2015,  16.335  €,  y  año  2016,  7.131,48  €.  Adjudicación  del  lote  IV  (contadores 
proporcionales) a la empresa Conthidra,S.L., cuya imputación por años es la siguiente: 
año 2014, 9.203,52 €, años 2015,16.335 € y año 2016, 7.131,48 €.

23.-  Adjudicación  a  la  empresa  Alternativa-4,S.L.,  del  contrato  para  la  realización  del 
programa “X Fin es Sábado 2014/2015”, cuyo importe total asciende a 26.400 €. 

24.-  Nombramiento de Coordinador de seguridad y salud en las obras de "Mejora del 
tramo urbano de la N-111 en el término municipal de Logroño" a la empresa Ingeniería y 
Prevención de Riesgos,S.L.

25.-  Aprobación  del  proyecto  de  las  obras  de  reforma  y  adecuación  de  sótano  del 
Ayuntamiento  de  Logroño  para  sala  de  exposiciones.  Aprobación  del  expediente  de 
contratación de las citadas obras y apertura del procedimiento abierto de adjudicación 
mediante tramitación ordinaria para lo que se aprueba un gasto de 345.000 €.

26.- Aprobación de la modificación, del contrato suscrito con la empresa Arquisocial,S.L., 
para la gestión del Centro Municipal de acogida durante el periodo de vendimias,   de 
atención a temporeros, reforzando los servicios del centro, para lo que se prueba un gasto 
de 3.711,49 €.

 
ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

27.- Aprobación del expediente de Transferencia de Créditos nº 25/2014  formulada por el 
gestor del programa “Organos de Gobierno”, por un importe que asciende a 2.700 €. 

28.-  Aprobación de la relación de facturas nº 76/2014 por un importe que asciende a 
1.417.651,19 €.

 
ASUNTOS DE DESARROLLO URBANO 

29.- Aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan General Municipal, solicitada 
por  la  Cocina  Económica  ,  que  tiene  por  objeto  modificar  la  calificación  actual  de 
“Residencial” de los solares sitos en la calle Los Baños nº 8 y nº 10, asignando el uso 
pormenorizado  de  ambas  parcelas  como  sanitario  asistencial  (  usos  estanciales), 
elevando una planta en el solar Los Baños nº 8, resultando un conjunto de de ambos 
solares de PB+3, y modificando el dígito de la Ordenanza Especial del centro Histórico 
asignándole a IVb. Acordando la apertura de un periodo de exposición pública de un mes.

30.- Abono de derramas a la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución “Las 
Cañas”  por  obras  de  urbanización  del  sector  Las  Cañas  (pago  nº38),  cuyo  importe 
asciende a 33.226,59 €,  correspondientes a la participación municipal en las obras de 
urbanización y gestión de la unidad de ejecución “ Las Cañas”.
 



31.- Adscripción provisional de número de policía en la calle Ciriaco Garrido nº 5 Int., sito 
en el antiguo polideportivo de Maristas y sótano.

ASUNTOS DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

32.- Aprobación de la modificación de los criterios para la señalización y marcaje de la 
superficie autorizada a ocupar con Terraza de Veladores en la vía Pública. 

ASUNTOS DE PATRIMONIO 

33.- Autorización para la transmisión de la plaza de aparcamiento nº G-342 en tramo II del 
estacionamiento subterráneo para vehículos en la calle Gran Vía, estableciendo un precio 
de transmisión igual o inferior a 25.802,32 €, no ejercitando el Ayuntamiento el derecho de 
retracto pactado a su favor. 

34.- Aceptación de la concesión administrativa otorgada por DIF a favor del Ayuntamiento 
para  la  ocupación  de  dominio  público  ferroviario  (  50.426  m2)  correspondiente  a  los 
tramos  de la  Fase 1 de la urbanización de las obras de integración del ferrocarril en la 
ciudad de Logroño, así como la asunción del mantenimiento de las obras e instalaciones 
de los mismos y que son los siguientes:

Tramo 1: Urbanización de la rotonda del  cruce Lobete/Colón y prolongación de Colón 
hasta el acceso a la nueva estación de tren.

Tramo 2: Urbanización de la conexión de la calle Maestro Lope Toledo con Juan Boscán.

Tramo 4: Urbanización de la conexión de Eliseo Pinedo con Pedregales.

Tramo 5: Urbanización del Parque del Soterramiento entre las calles Piqueras y Juan 
Boscán.

Tramo 6: Urbanización del Parque del soterramiento entre Juan Boscán y Colón.

Tramo 7:  Urbanización calle Miguel Delibes entre Juan Boscán y Gustavo Adolfo Bécquer 
y conexión con Colón. 

35.- Aceptación del mantenimiento de las obras e instalaciones de urbanización de los 
tramos referenciados en el acuerdo anterior , además del tramo 3 correspondiente a la 
urbanización de la rotonda del cruce Lobete-Eliseo Pinedo, solicitada por LIF 2002 S.A. 
correspondiente a las obras de integración del ferrocarril en la ciudad de Logroño de la 
Fase 1 del soterramiento. 

ASUNTOS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD, FAMILIA, INFANCIA Y SALUD 

36.- Reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura relativa a la contratación de una 
monitora especialista ludoteca “La comba”, durante el mes de agosto, cuyo importe total 
asciende a 1.953,60 €. 

37.- Rectificación de error en el acuerdo de fecha 31 de enero de 1991 sobre cesión de 
local a la Asociación pro-infancia Riojana, donde dice: “Ceder a la Asociación Riojana Pro-
Inadaptados  (Apir)  el  local  nº  1  sito  en  Travesía  de  Palacio  nº  7  (entrada  por  Calle 
Mayor)”,  debe  decir:  “Ceder  a  la  Asociación  Pro-infancia  (Apir)  el  local  nº  1  sito  en 



Travesía de Palacio nº 7 (entrada por Travesía de Palacio)”. 
 

ASUNTOS DE COMERCIO, CULTURA, TURISMO Y FESTEJOS 

38.-  Aprobación  de  las  Bases  y  Convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  a 
Asociaciones  de  Comerciantes  Minoristas  y  Federación  de  Empresarios  de  Comercio 
Minorista  por  sectores  de  Actividad  No  Zonales  y  Asociaciones  de  Artesanos  2014, 
aprobación de un gasto para dicha finalidad de 50.000 €.

39.-  Aprobación  de  la  Memoria  relativa  al  proyecto  de  adecuación  y  puesta  en 
funcionamiento  de la  Sala de  Exposiciones de  la  Planta Sótano del  Ayuntamiento de 
Logroño. 

ASUNTOS DE DESARROLLO LOCAL 

40.- Aprobación  de la Tercera Adenda al Convenio de Colaboración a sucribir entre la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo del Gobierno de La Rioja, a través de la 
Dirección General de Formación  y Empleo y el  Ayuntamiento de Logroño durante los 
años  2012-2015  para  el  desarrollo  y  ejecución  de  acciones  formativas  dirigidas  a 
personas  con  con  necesidades  formativas  o  con  dificultades  de  inserción  o  de 
recualificación profesional, ascendiendo el coste total  de estas acciones a la cantidad de 
268.170 €. 

ASUNTOS DE ASESORÍA JURIDICA 

41.- Quedar enterada de los asuntos tramitados por la Asesoría Jurídica durante el mes 
de Julio de 2014. 


